Tula de Allende, Hidaigo a 17 de diciembre de 2018

TULADEALLENOE.HID

PRESENTE .

Ensegmmoasusoﬁcimdconfbﬁn 0005 hendemaﬁzariatnhdeun
(1) érbol deasmciemezquitel ubicado en . por dafio’a vivienda,
afrespectamemoaushdquoefdfa iciem oNie se realizé visita téenica
observando un (1) mezquite de 8 m de altura aproximadamente, escasa, contaminado de
heno metita en un 30% deunaewahmmbmaquohadaﬁado ya que presenta
Cuarteaduras en el drea de jos 8scalones, con una inclinacién de 45° y se observa recargado sobre
casa loquedamadod&lefwisiadeia de las
observaciones de |a visftatécmmraalizada. con mndamomoonlodimuutoenonrt.&l,esy
87 frac I de Proteccisn al esta auloriza fa

1. Utilizar herramientas limpias y desinfectadas a fin de evitar transmitir enfermedades de un
otro

2, Debers reponer 3 unidades bloiégicas por cada érbol derribado, para lo cual indicard
ol lugar a reforestar, €l plazo para dar cumplimiento a esta condicionante serdn &

dentro del mun
4. Los trabajos se realizarén bajo oostoynesgodeisaiicumﬁa.
5. De izach ane}bgardahtdaaﬁndemostmrbafas

autoridades que asi lo requieran,

6. CmbmmdmazdahLeydaWMum,dobeﬁmﬁzarmodedem
por concepto de fecuperacion de visita técnica, valoracion Y autorizacién por unidad
biolégica Ia idad de $395.00 {trescientos novents ¥ cinco pesos 00/100 M.N). Recibo
Que debera ingresar a ésta Direccion.

La presente autorizacién tendra una vigencia de 20 dias hébiles, ef piazo comenzaré a partir de|
dia siguiente a la fecha 'de recepcitn de este documento, :

instrumento, asimismo la violacién ¢ incumplimienta g Cuaiquiera de |ag i
establecidas en la presente autorizecién constituye i i0n y dard motivo g la imposicién de g
sancién que oo _ ;

Sin otro particutar, -

[
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